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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Dia  25 de octubre de  1941

Cam bios de com pra y  ve n ta  de m onedas, publicados de acuerdo con las  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas v o
luntaria Y defi

nitivamente 

COMPRA VE N TA COM PRA 

F r a n c o s ........ .......... ............... ;;..vr....r........

L ib ras .......................j clt ar“ g  -V........
/ e x tra clea rm g .....

D ólares ............. .................*............................
D ólares billetes ...........................................
L ira s ................................................................
F ran cos suizos ............................................
R eich sm a rk  ............................. *....................
B e l g a s ...............................................................
F lorin es ...........................................................
E s c u d o s .................... ...... .. ..............................
Peso m oneda l e g a l ........ .....................*.......
C oron as suecas ............................. ........ í ..
C oronas noru egas ...................... v ............
C oronas d an esas cle arin g ........ ............

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60

»
2,11

21,00

41,50

11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
2,16

1
23,60 ,
46.55 1 
43,80 !
12.56 | 
11,30 ¡

»
290,95

»

50,00 ! 
2,90 • 

»
»  ! 
* !

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Es/pañol de MoDeda 
Extranjera en gestión de cobro.

M IN IST ER IO  DE A SU N T O S E X T E
RIORES

Españolas fallecidos eu el extranjero

Consulado general de España en Bue
nos Aires

El señor Cónsul general de Es-paña en 
Buenos Aires participa a este Departa
mento el fallecimiento de los siguientes 
españoles :

Manuel García, ocurrido el día 5 de 
enero del año en curso, en Quimes, pro
vincia de Buenos Aires, natural de Sun- 
dreis (La Ooruña), de 71 años de edad, 
hijo de don Ramón y de doña Josefa 
Vallo, soltero, jubilado.

José Castán, natural de Honda (Caste
llón de la Plana), de 56 años de edad, 
hijo de José y de Vicenta, viudo de 
doña Manuela Potasi.

M IN ISTER IO  DE LA G O BERN ACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Juzgado Especial
Edicto

Por el presente cito y  emplazo a los 
herederos del .que hasta el 2 de mayo 
de 1936 desempeñó el cargo de funcio
nario del Cuerpo Técnico de Correos 
en la Administración Principal de 
M adrid, don Manan, > Péiw. Cañete,

para que sm demora alguna se presen
ten en el plazo de quince días a contar 
desde la aparición de este edicto en el ¡ 
«Boletíín O ficial» de la provincia de i 
M adrid, ante el Juzgado Instructor nú
mero 5-C adscrito al Juzgado Especial 
de la D irección Géneral de Correos y 
Telecom unicación, bajo apercibimiento de 
que, de no verificar su presentación cu 
el plazo señalado, les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

M adrid, 20 de octubre de 1941.— El 
Juez Instructor mím. 5-C5 Baldomero 
M onto va.

1.554-0 

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO  

Comisión Mixta para la venta de mate
rial automóvil

Esta Comisión pone en venta motores 
incompletos y repuestos usados, de di
versas marcas, distribuidos en siete 
lotes.

Las relaciones del material citado, con 
detallo de marcas, modelos y precios 
mínimos, a partir de los cuales se admi
tirán ofertas, se hallan expuestas al pú
blico en los locales de esta Comisión, 
plaza de Cánovas, mím. 4, bajos del 
Hotel Palace, donde podrán ser exam i
nados, como asimismo el material depo
sitado en los almacenes de^la calle de 
Juan Bravo, 40 y 46.

La venta se elYrtnará el próximo día

14 de noviembre, a las nueve de la m a
ñana, en los locales de esta Comisión.

M adrid, 21 de octubre de 1941.
1.920-0

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.— Vigo y Pontevedra

Esta Comisión pono, en venta cuarenta 
y cinco camiones y turismos, correspon
dientes a la venta número 88 (Vigo) y 
cuarenta y cinco do igual ciase de la 
venta número 89 (Pontevedra), todos 
ellos de distintas marcas y en estado de 
posible reparación o reconstrucción, ad
mitiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de ma-rcas, modelos y precios m í
nimo y máximo do ofertas se hallan 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, en Madrid, plaza de Cá
novas, número 4, bajos del H otel Ta- 
lace, en la Jefatura de Automovilism o da 
la 8 .a Región M ilitar (La Coruña) y en 
los destacamentos de Parques y Talleres 
de Vigo y Pontevedra, respectivamente, 
donde podrán ser examinadas, como asi
mismo el material, depositado en los des
tacamentos de Parques y Talleres de las 
poblaciones de referencia.

Estas ventas se efectuarán el próximo 
día 14 de noviembre, a las nueve de la 
mañana, en los locales de esta Comisión, 
en M adrid.

M adrid, 21 de octubre de 1941.
1.921-0.

DELEGACIO N DE H ACIEN DA DE 
A LM ER IA

Por doña Josefa Vivas Bustos, por sí, 
como heredera y en nombre de los de
más herederos de doña Ana de Bus tus 
Orozeo, domiciliada en el paseo del G e 
neralísimo Franco, mím. 9, de esta c iu 
dad, se ha denunciado en esta Delega
ción de Hacienda la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de la propiedad de d i
chos herederos:

Deuda Amortizadle 5 por 100, emisión 
1927, sin impuesto, serie A, números 
165.461 y 62, 165.465 al 69.

Un título de la misma Deuda y ami
sión, serie E, número 3.046.

Por un importe total de veintiocho 
mil quinientas pesetas (28.500) nomina
les.

Lo que se hace público por seguuda 
vez por-el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos ti* 
tulos los entregue o formule reclama^, 
ción, si se cree con derecho a ellos, tujldj 
esta Delegación de Hacienda, en al pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que, de no veri-
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Nefario. serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

A lm ería, 18 de octubre de 1941,— EJ 
Delegado de H acienda (ilegible)*

4 513 X O 

D E L E G A C IO N  B E  H A C IE N D A  DE 
T E R U E L

Valores
P o r don Antonio C anet Portolós, do

miciliado en T eruel, calle de los Aman 
193, núm. 18, se ha denunciado an te 
esta Delegación la desaparición, duran* 
te la dominación m arxista, de los s i
guientes valores de su p ro p ied ad :

C uatro  títu los, sene A, D euda P e r
petua In te rio r 4 por 100, núins. 298.443 
al 446, por un valor nominal de 2.000 
pesetas.

Un titu lo , sene tí ,  Deuda Poipecua
In terio r 4 por 100, num ero 87.071, por 
un valor nomina i ele 2.500 pesetas.

Dos títu los. serÍ3 C\ D euda P erpe tu a  
In te rio r 4 por 100, números 68.718 y  
719, por un valor nom inal de 10.000 pe
setas.

Un titu lo , serie H, Dtjuáu Perpetua
In terio r 4 por 100. número 30.519, por 
un valor nominal do 100 pesetas.

Dos títu los, serie A, A m ortizable 5 
por 100, 1927. sin im puesto, número 
346.789 y 90. por un valor nom inal de
1.000 pesetas.

Por un im porte to tal de quince iml
seiscientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títu los re
feridos los en tregue o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a c-üos. an te 
esta Delegación de H acienda, en el plazo 
de tre in ta  días, en cum plim iento de to 
dispuesto en la Ley ele 24 de febrero de 
1941 y O rden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de la cir
culación.

T eruel, 4 de octubre de 1941.—El D e
legado de H acienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

4.516-X-O

D E L E G A C IO N  D E H A C IEN D A  DE 
T E R U E L

Por don Vicente Uvo Quino:/, dom i
ciliado en T eruci, ta lle  de Yajriie de 
Sala, número 15, se lia denunciado am e 
esta Delegación la d esa pro k i-ai. di m u 
re Ja dominación mar.xista. de l«.-s s i
guientes valores de ! r, luopiedad del 
ilustrisim o C abildo . C atedral de T eruel, 
dei que en la actualidad es P resid en te :

T res títu los, serie A, D euda P erpetua 
In terio r, 4 por 100, números 298.438, 
317.399, 569.993. por un valor nominal 
por series de 1.500 pesetas.

Dos títu los, serie B, Deuda Perpetua 
In te rio r, números 82.477 y 478. por un 
valor nom inal por series de 5.000 pese
tas.

Quince títu los, serie C, Deuda. P erp e
tua In te rio r 4 por 100, números 68.034 
83.553 al 566, por un valor nom inal poi 
serie de 75.000 pesetas.

C uatro  títu los, serie D , D euda P e r
petua In te rio r 4 por 100, númes. 18.251. 
24.534 y 35, 29.766, por un valor nomi
nal por serie de 50.000 pesetas.

Un titu lo , serie E , D euda Perpetua 
In te rio r 4 por 100, número 10.961, poi 
un valor nominal por serie de 25.00G 
pesetas.

C uatro  títu los, serie G . D euda P e r
petua In te rio r 4 por 109, núms. 37.075, 
46.640 al 42. por un valor nominal por 
serie de 800 pesetas.

Ocho títu los, serie H . Deuda P erpe
tua In te rio r 4 por 100, números 28.841 
y 42, 36.949 al 54, por un valor nomi
nal por sene de 800 pesetas.

Un títu lo , se iie A. Deuda A m ortiza- 
ble 4 por 100, 1929, número 30.022, por 
un valor nomina), por serie, de .500 pe
setas.

Dos ti luios, serie B , D euda A m orti
za ble 4 por 100. 1929, números 6.275 y 
276, por un valor nom inal, por serie, de
5.000 pesetas.

Un títu lo , serie C , Deuda Arnortiza- 
bie 4 por 100, 1929, número 5.008, por 
un valor nominal, por serie, de 5.000 
pesetas.

Un títu lo , serie D , D euda Amortiza- 
ble 4 por 100, 1929, núm ero 1.971, por 
un valor nom inal, por serie, de 12.500 
pesetas.

V eintitrés títu los, serie A, D euda 
A m ortizable 3 por 100, 1928, sin im 
puesto, números 115.966 al 68, 116.019 
al 29. 116.032 al 40, por un valor no
minal, por serie, de 11 500 pesetas.

Dos t-'tulos. serie C, D euda A m orti
zable 3 por 100, 1928, sin im puesto, nú
meros 46.867 y 63, por un valor nom i
nal. por serie, de 10.000 pesetas.

Dos títu los, serie E , D euda A m orti
zable 3 por 100, 1928, sin im puesto, nú
meros 12.069 y 70. por un valor nom i
nal, por serie, de 50.000 pesetas.

C uatro  títu los, serie A, D euda Arnor- 
vizable 4 por 100, 1928, sin impuesto,
números 5.359, 85.242, 122.404 y 127.897, 
por un valor nom inal, por serie, de 2.000 
pesetas.

Dieciséis títu los, serie A, A m ortizable 
4 por 100, 1935, sin im puesto, núm e
ros 42.032 al 34, 443.374 al 77, por un
valor nominal, por serie, de 8.000 pe
setas.

Un títu lo , serie C, Amortiza ble 4 por 
100. 1935, rin im puesto, número 9 097, 
por un valor nom inal, por serie, de pe
seras 5.000.

Oi.ho títu los, serie A, A m ortizable 5 
por 100, 1927, sin im puesto, números 
37.752. 104.063 al 66, 104 324, 634.122 
y 23, por un valor nom inal, por serie, 
de 4.000 pesetas.

T res títu los, serie B , A m ortizable 5 
por 100, 1927, sin im puesto, números
40.174 y 75, 213.598, por un valor no
mina), por serie, de 7.500 pesetas.

T res títulos, serie C, A m ortizable  
por 100, 1927, sin im puesto, núm ero 
28.618 al 20, por un valor nominal, p<.» 
serie, de 15.000 pesetas.

Un títu lo , serie A, A m ortizable 5 pm 
100, 1929, sin im puesto, núm ero 37 833 
por un valor nom inal, por serie, de 50í 
pesetas.

U n títu lo , serie B , A m ortizable 5 poi 
100, 1929, sin im puesto, número 20.255 
por un valor nominal, por serie, de pe 
setas 2.500.

Un títu lo , serie C, A m ortizable 5 pos 
100, 1929, sin im puesto, número 37 268 
por un valor nominal, por serie, de pe 
setas 5.000.

P or un im porte to tal de trescientas 
dos mil cien pesetas nominales.

Lo que se hace público po*- aegumh, 
vez por el presente anuncio para quí 
el tenedor o tenedores de ios títu los re 
feridos los en tregue o form ule recla
mación, si se cree con derecho a eilos; 
an te  esta Delegación de H acienda, en eí 
plazo de tre in ta  días, en cum piimientc 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe 
brero de 1941, y O rden de 3 de maye 
siguiente, en la inteligencia que de nc 
verificarlo serán declarados nulo3 y fue 
ra de la circulación.

T eruel, 4 de octubre de 1941—El De 
legado de H acienda, A ntonio Zaznrc;i 
Vidal.

4.515-X-O 

D ELEGACION DE HA CIEND A  D I 
BARCELONA

P or don Felipe Pit-xot Oolomev, domi 
ciliado en Vioh, calle N orte. 13, 1.®, s< 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición d uran te  la dominación m ar 
xista de los siguientes valores de su pro 
piedad t

Deuda perpetua ex terior 4 por 10Q, se
rie B, números 2.902 y 3.

Deuda perpetua in terio r 4 por 100, se 
rie C, núm eros 2.199.

Deuda perpetua in terio r 4 por 100. se 
rie A, números 845.877 al 91.

Por un im porte to tal do qu ince mi i 
quinientas pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de lo^ títu los refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación, en el plazo de tre in ta  días, 
en cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y  Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la in te b re a 
cia que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

B arcelona, 9 de octubre de 1941.—P  
El Delegado de Hacienda^ Moisés Ig le
sias.

4.489-17-X



Anexo ú nico— Núm. 298 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 8 8 5

DELEGACION DE HACIENDA DE  
GUADALAJARA 

Negociado de la Deuda y Clases  
Pasivas 

Por Sor M aña del Carmen Izquier-; 
do, domiciliada en Molina de Aragón,  
Plaza de Calvo So telo, número 1, se ha  

denunciado ante esta Delegación de  
Hacienda la desaparición, durante la  
dominación marxista, de los siguientes  
valores de su propiedad: 

Deuda Perpetua Interior a 4 por  
100, emisión del año 1930, con inv  
puesto, serie G, número 31.004; se-  
rie A, números 239.181 y 239.182: se-  
rie B, número 54.190, por un importe  
total de 3.600 pesetas nominales. !

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos j 

referidos los entregue o formule re- ; 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, am e esla Delegación, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y  Ornen deü 3 de mayo s i - : 
guíente, en la inteligencia que de no ' 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Guadalajara, 10 de octubre de 1941 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.465-X-O #

INTERVENCION DE HACIENDA DE  
LA PROVINCIA DE BARCELONA 

A n un ci o  
Habiendo sufrido extravío .los cupones  

que después se relacionan, se pone en  
conocimiento público juca que la perso-  
na en cuyo poder alguno se encuentre,  
los presente en el Negociado de Deuda, 
y las oposiciones contra su anulación, 
por plazo de» treinta día.s, eu la inte!:-  
gencia de que, transcurrido, conforme 
previene la Real Orden de 17 de abril 
de 191 ó, se remitirán, las diligencias al 
('entro directivo para, la resolución per
tinente : 

Factura 568, de Am ortizable de 1927 
sin impuesto, vencim ’.ento 1-1-1940, cu
pón 52, serie A , números 246.196 al 98, 
728.329; serie B , números 38.524 y 
135.643; serie C, números 21.663 y 64, 
135.256 y  236.062.

Factura 126, de Perpetua Interior, 
emisión, 1919, vencim iento 1-10-1937, cu- ! 
pón 144, serie A, números 502.369 y 70 ¡ 
y 904.782; serie B, números 110.479 y 
80 ; serie E , números 20.241 y 20.243.

Factura 227, de Am ortizable 1927, con 
impuesto, vencimiento 15-2-1941? cupón 
56, serie A , números 150.044 al 77.

Factura 13, de Am ortizable de 1928 
al 4 por 100, vencimiento 1-4-1941. cu- | 
pón 52, serie A, números 89.1,58 al 64, i 
91.433 al 35 , 91.505 al 7, 91.511, 92.966 i 
al 68, 94.461 v 62, 94.774 y 75. 95.182  
y a3, 93.395 ai 98, 95.739 al 4 l) 95.803 

al 7, 95.837 al 63, 97.752 al 58, 99.563 
al 79. 99.929 v 30, 100.477 y 78. 102.694, 
102.697, 102.701 al 3, 102.728 ul 30, 
102.73*8 y 39, 103.239 al 42. 103.561 al 
65. 104.134, 104.319, 104.349 al 52.
104.561, 104.666 al 68, 104.708 al 11, 
104.739 ul 41. 104.761. 104.877 al 97, 
105.786 al 801. 105.909 v 10. 105.915 v 
16. 106.047 a! 51. 107.030 ai 37. 107.059 
ai 62. 107.124. 108.737 v 38. 109.9-16 v 
47, 110.004, 110.213, 110.807. 110.845,
111.544. 111.556. 112.054 ai 57. 112.058. 
114.038. 114.053 al 55. 114.582 al 94. 
115.262. 115.344, 135.435 v 36. 115.346 y 
47. 11,5.372, 115.447 al 49, 115.458 ai 
72, 115.630 al 32, 115.640. 115.643 v 44. 
115.723. 115.748, 116.057 ' v 58, 116.078 
al 85. 116.111 al 43, 116.146 ul 51, 116.152 
al 55. 1:16.176 al 92. 116.198 al 207, 
116.221 al 42, 116.251 al 56, 116.266 al 
306, 116.307 al 406. 116.407 ai 506.
116.507 ni 18, 116.521 al 26. 116.540 al 
621, 116.622 al 28. 116.632 al 60, 116.664. 
116.669 al 91, 116.726 al 37, 116.739 v 
40, 116.810 al 16, 116.872 al 83, 116.890, 
117.006 al 11, 117.012 al 18, 117.618 y 
19, 118.216 al 19. 119.013 v 14, 119.085. 
119.199 v 200, 119.576 v 77, 119.819 al 
28, 119.876 al 79. 120.703 al 5. 120.811 
al 13, 121.978, 126.522 al 25, 127.175 
al 202, 127.306 al 315, 127.908, 128.021 
al 36.

Factura 22. de Amortizable de 1928 
al 4 por 100, vencimiento 1-4-1941, cu
pón 52. serie F . números 19 y 877.

Factura 23 de la misma, Deuda y v«m- 
eim irn lo: serie A. números .10.976 al 
78. 62.451 y 52. 116.773 al 809 y 116.884 
al 89 : serie B, núms. 3.853 al 68. 41.873 
al 77 y  41.906 al  20 : s er ie  C , 10 219, 
10.325 y 26, 12.730, 17.014 v 15. 17.092 
al 91); serie D, núms. 7.183.' 7.864 v 66. 
8.578 v 8.611 al 14; sene F , números 
4.255 y 4.275 al  77.

Factura 299, de "Perpetua Interior, 
vencimiento 1-10 1940. cupón 156, se
rie B. mínimos 110.344; serie C, núme
ros 109.794, 109.795 y 109.796; serie D , 
número 31.531.

Factura 149 ? de Amortizable de 1929, 
sin impuesto, vencimiento 1-7-1940, se
rie E, números 1.871 y 1.880.

Barcelona, 18 de octubre de 1941.— 
El Interventor, Moisés Iglesias.

1.549- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de A. Telleña, 

de Orrnáiztegiü.
O bjeto ile la am pliación; Instalar 

un nuevo horno continuo, sistema 
«Offmann», en su fábrica de tejas y 
ladrillos, denominada «Cerámica Ce
la icoa».

Producción: Con la ampliación se 
podrá llegar a oblen ..:- 8.0C0 tejas cur
vas, 2.000 tejas planas, 14.000 ladrillos

corrientes y 3 .000 ladrillos especiales 
patentados por día.

Esta iñdustria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales

Lo que se hace público para que 
los industriales nacionales que se 
consideren afectados por la misma 
puedan presentar los escritos que es
timen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa. Prim, 35.

San Sebastián. 8 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe. Rafael Lataillade.

1.464-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Emiliano Yoldi Zal-
tiuendo, de Oñate.

Objeto de La ampliación: Fabrica
ción de bombonas para uso quirúrgico 
y pequeño material complementario.

Producción: La actual de 2 500 tije
ras, 4.000 alicates y 2.500 juegos de 
llaves, más unas 300 bombonas men- 
suaümente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del p lazo  de diez di as, en 
Las uüeinas de esta Delegación, de 
Industria de* Guipúzcoa.

San Sebastián. 4 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade

1.463-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: «Organería Española, 
Sociedad Anónima», de Azpeítia.

Objeto de la ampliación: Instalar 
elementos mecánicos para la construc
ción de órganos.

Producción: Unos 120 registros anua
les, que corresponden a unos 12 órga
nos pequeños o dos grandes o uno 
monumental y otro mediano.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industnales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 4 de octubre de 1941, 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.462-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Ugarte Ba- 

lanzalegui, de Mon^-ragón.
Objeto de la industria: Fabricación 

ilo hiedras <]p esm eril.
Producción: 100 piedras elásticas y 

100 vilriíicadas por día.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos.. dentro del plazo de diez días, en 
las. oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

San Sebast ián, 8 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael La tai Hade.

1.4G 0-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Sustitución de maquinaria

Don Salvador Orlando, de Pasajes,
solicita  im p ortación  de una m áquina 
autom ática  para ('lavar ca jas.

Valor de esta importación: 20.330 
pese t as a prox un adámente.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo l o s  i n d u s t r i a l e s  que puedan sum i
nistrar la maquinaria, o elementos de 
la misma cuya importación se solici
ta. lo manifiesten dentro del plazo de 
diez dias en las oficinas de esta De
legación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián. 4 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.461-X-O

DELEGACI ON DE I NDU ST RI A  DE 
B AR C EL O NA  

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : R a fa e l A n g la d a  L lon -
guera.

O b je to  d e  la a m p lia c ió n : A m p lia r  con  
16 telares su fá br ica  d e  te jid o s  d e  a l
godón .

P ro d u cc ió n : R ep resen ta  un  aum ento de 
120.000 m etros d e  te jid o s  al año.

La m aquinaria  y  prim eras m aterias se
rán nacionales.

So hace pública  esta petic ión  para que 
les industriales a fectad os  p or  la misma 
presenten los escritos  qu e  estim en  o p o r 
tunos, p o r  d u p lica d o , d en tro  d e l p lazo  de 
diez, d ías , en  las oficinas d e  esta D e leg a 
ción  de In d u stria , a ven id a  d e l G enera
lísim o F ra n co . 407.

B arce lon a . 16 octu b re  d e  1941.-— E l I n 
gen iero J e fe . M . d e  las Peñas.

4 .439-16-X

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Nueva industria

P e tic io n a r io : B altasar M oretón , S. L .
O b je to  de la in d u s tr ia : F a b rica ción  

de cam as y  m uebles m etálicos n ique
lados.

P ro d u c c ió n : 900 cam as y  3.600 m esi
llas, e tc ., anuales.

Esta industria em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e hace púb lica  esta p etic ión  para 
(pie los industriales que se consideren  
a fectad os , presenten los escritos que es
tim en op ortu n os, por d u p lica d o , dentro 
del p lazo de diez días, en las oficinas 
do esta D elegac ión  de In d u stria , plaza 
del D o c to r  P o b la c ión , núm . 1.

Salam an ca , 18 de octu b re  de 1941.—  
E l In gen iero  J e fe , L . F ern án dez T a p ia .

4 .5 0 5 -X -O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Edicto

D eclaradas vacantes por la C om isión  
G estora  de esta D ip u ta ción  una plaza 
de M a tron a  num eraria y  otra  de M a 
trona auxiliar de esta B eneficencia  P r o 
v in cia l, dotadas con  el sueldo anual de 
cu atro  m il och ocien tas  pesetas y  tres 
m il setecien tas cin cu en ta , resp ectiv a 
m ente, cada una de ellas, a cord ó  la m is
ma C om isión  proveerlas m ediante exa 
men de a p titu d , de con form id a d  con lo 
estab lecido  en el R eg la m en to  por el que 
se rigen los servicios  auxiliares del 
C uerpo M éd ico  de la B eneficencia  P r o 
v in cia l, L ey  de 25 de agosto  y  O rden  
de 30 de o ctu b re  de 1939, cu ya  co n v o 
catoria  ha sido p u b licada  en el ((B ole
tín  O ficiab ) de esta p rov in cia , núm eros 
244 y  248, correspon dien tes a los días 
13 y  17 del actua l.

M en cion ad as  p lazas, que serán cu b ier
tas entre personal fem en ino, con  las re
servas estab lecidas en el ep ígra fe  n o v e 
no de la O rd en  de 30 de o ctu b re  de 
1939, se entenderán  en el sen tido  de que 
la prim era  de las p lazas lo  será en fa 
v o r  de  las aspirantes que reúnan la cu a 
lidad  de ex com batien te , y  la otra  será 
reservada para ex cautiva  por la Causa 
N aciona l, o huérfano u otras personas 
econ óm icam ente  dependientes de las v íc 
tim as nacionales de la guerra , y  de los 
asesinados por los ro jos , exclu yen do  la 
prim era a las segundas.

L o  que se hace  p ú b lico  para con o c i
m ien to de las que aspiren a ocu pa r las 
p lazas de referencia .

C ó rd o b a , 17 de octu b re  de 1941.— E l 
P resid en te  a ccid en ta l, E nrique Salinas.

1. 923-0

EXCMA.  DI PUTACI ON P R O V I NC I A L 
DE M A L A G A  

Anuncio de convocatoria
Esta Exorna. D iputación  tiene acord a 

da la p rov is ión , m ediante op osic ión , d e  
dos plazas vacantes en la plantilla, d e l 
C uerpo do Practicantes de la B eneficen 
cia p rov in cia l, dotadas con  el haber 
anual de 2.500 pesetas y  qu inquenios .

D ich as dos varantes corvesnonden. res
p ectivam ente, a los turnos de C aballeros 
M u tilados de Guerra y  Oficiales p rov is io 
nales o de C om plem ento y  ex com b atien 
tes en genera^ agrupados en un solo  
cupo.

Las solicitudes p a n r  tom ar parte en 
estas oposic ion es se d ir g ir á n  al señor 
Presidente de la D ip u ta ción  de M álaga 
y  deberán  presentarse en la Secretaría- 
de la m ism a, d en tro  de los treinta días 
hábiles .siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , dando com ienzo los e je r 
cicios  el día que fije  el T rib u n a l, una 
vez transcurridos cuatro m eses, con tados 
a partir de la fecha indicada.

Las condicior.es a justificar por los as
p irantes, norm as de la  op osic ión  y  p ro 
gram as, se a justan a las d isp os ic ion es  
vigentes sobre, el p articu lar , especia lm en
te a las estab lecidas p or la O rden d e l 
M in ister io  de la Ooberna^itm  de 30 d e  
octu b re  de .1039 'B O L E T IN  O F IC T A L  
D E L  E S T A D O  de 9 de nov iem bre y  
se esueciíican en la con vocatoria  que p u 
blica ín te g r a m e rh  el «B oletín  O ficial» 
de la provincia  de M á l a g a .

M álaga . 23 de o ctu b re  de 194-1.- - E l  
P residente . TTrbano D lé g u e z .— P . A. d e  
la O. G . : El S ecretario , F ra n cisco  Es- 
cassi.

1 .9 3 3 -0 .

EXC MA .  DIPUTACI ON P R O V I NC I A L 
DE S A L A M A N C A

H abien do  sido declaradas urgentes la* 
obras de  con stru cción  d e  la  In stitu ción  
denom inada  «C iudad de B en eficen c ia », 
p or  O rden  d e l M in ister io  d e  la  G o b e r
nación  do 4 del corrien te  m es, p u b lica d a  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  coi-respondiente a i d ía 14 de  o ctu b re  
del año actua l, y  ad op tad o p o r  esta  C or
poración  el a cuerdo de ocu p a ción  d e  los 
terrenos para la con stru cción  de  los e d i
ficios necesarios, cu yos terrenos se ha llan  
enclavados entre el cam ino d e  S alam an
ca a Garba josa y  la carretera  do S ala
m anca a ('á ceres, en el térm ino m u n ici
pal do S a lam an ca ; p or  el presento anun
cio  se hace p ú b lico  que el acta  prev ia  d e  
ocu pación  será levantada  a las d iez  ho
ras del día s igu iente hábil al en que te r 
m ine el p lazo  de  ooh o  días que fija  el 
artícu lo  3 .°  d e  la  L e y  d e  7 d e  o ctu b re  
de 1939, sobre  exp rop ia cion es  en obras 
urgentes, cu yo plazo se em pezará  a co n 
tar desde la inserción  d e  este anuncio en
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el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
En las Oficinas de la Secretaría  de la 

Excm a. Diputación provincial  be hallan 
expuestos los planos del terreno a fecta
do, los cuales pueden ser examinarlos por 
los interesados durante las horas hábiles.

Salamanca, 20 de octubre de 194-1.—  
El Presidente,  Era no ¡seo García-Revillo. 

1 .946-0 .

EXCM O . A Y U N T A M I E N T O  DE LA S  
PA L M A S  DE GRAN CA N A R IA

Convocatoria

P o r  acuerdo de esta  Comisión P erm a 
nente se «anuncia a concurso para proveer 
mediante oposición en los términos y 
condiciones que el anuncio respectivo se 
consigna, veinte plazas de Auxi luiros 
Mecanógrafos, con sueldo anual de «3.600 
pesetas, y cinco de Auxiliares Taquimo- 
eanógrafos, <*<>n igual dotación v con de 
ronho, además, a devengar 600 pesetas 
de gra.ti-fiea-cwVn, y cuyas plazas ser á i )  
eiiibrertaa: El 20 ]»er TOO por ( 'aballerns 
Mutilados ya. propuesto;* por la (-omisión 
Inspectora. Provincial dej Reuomórilo 
(Juerpo do M u t i l a d o s  de Gimmtu jior la 
P a t r i a ;  20 por 100 por Of i c i a l e s  prnvisio- 
nales que hayan alcanzado, por lo m e
nos, la Medalla  de Campaña ; 20 por 100 
por los restantes ex combatientes que 
cu-mplan los mismos re qu is i tos ; 20 por 
100 para los ex cautivos por la Causa 
Nacional y huérfanos y otras personas 
víct imas por la Causa Nacional,  y 20 
por 100 para el turno libre, traspasán
dose los respectivos cupos do vinos 
otros turnos en ej caso de que no haya, 
aspirantes par «a bus respectiva* plaza.* o 
sean reprobados por e-1 Tribunal.

Quienes deseen concursar presentarán 
sus instancias debida menf p docn menta
das en la Secretaría, do este Ayunte- 
miiento< dentro del plazo de un me.s a 
part ir de la fecha, de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O FI-  
OIAD D E L  E S T A D O , celebrándose las 
oposiciones a los tro* meses de efectua
da dicha publicación.

Las condiciones que han de reunir los 
aspirantes y documentación que deberán 
acompañar a «sus instancias , constan en 
el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de Ja provincia, exigiéndose para 
los Auxiliare* Ja edad y demás condi
ciones que se señalan en la disposición 
tercera de la Orden de «30 de octubre 
de 11939. debiendo acreditar,  documental
mente. aquellos que concurran a algunos 
de los turnos restringidos, la condición 
por que Jo hagan.

El programa que ha de tenerse en 
cuenta en las oposiciones y reglas para 
la oelebración de los ejercicios,  se con
signan detalladamente en el anuncio pu
blicadlo en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia numero 108, de fecha 8 del ac tual,  
y en lo no previsto será de aplicación la

L e y de 26 de agosto de 1939, Orden de 
30 de octubre del mismo año y Regla- 
mentos de 23 de agosto de 1924 y 14 de 
mayo de 1939, resolviendo el Tribunal,  
en cada oa*o, las dudas que pudieran 
suscitarse.

Las Palmas de Gran Canaria,  a 9 de 
septiembre de 13941.— E l  Alcalde^ Je *ú s  
Yerrer.

4.523-X-O.

E X C M A . D IPU TA C IO N  P R O V IN C I A L  
DE M A LA G A  

Anuncio de convocatoria

E sta  E x cm a.  Corporación tiene acor
dada la provisión, mediante oposición, de 
tres plazas vacantes de Auxiliares Ta- 
quimeennógrafos, dotarlas con el haber 
anual de 5.000 pesetas y quinquenios.

Dichas varantes corresponden a jos sb 
guimites nipos :

I n a ,  al  de ( ‘a.bal huMs M u t i l a d o s ,  v do* 
a. j  <1p ( t f i c i a l . e s  p r o v i s i o n a l e s  Y  e x  o* 'TH 

b a t i e n t e s  e n  g e n e r a l ( a g r u p a d o *  e n  » i.n  

sn!n cupo a tal efecto.
Las solicitudes para tomar par|c eri 

lo* ejercicios de. la. o.po-siciórt se d: rígi- 
rán al señor Presidenta de la Diputación 
de Málaga, y se prosentarán en la S e 
cretaría Gen oral de la misma, dentro  de 
los treinta días hábiles siguientes al de 
la inserción de est-e anuncio en el B O 
L E T Í N  OEIOTAL D E L  E S T A D O ,  dando 
comienzo los ejercicios el día que fije el 
'Tribunal de exámenes, una vez tr anscu
rridos cuatiro meses, contados a partir  
de la fecha- antes indicada.

Las condiciono* a justi ficar por los as 
pirantes, normas de la oposición y pro
grama., son en general .las establecida.* 
por la Orden del Ministerio de ¡a G ober
nación de «30 de octubre,  de 1939 (B O 
L E T IN  OFIGTAL D E L  E S T A D O  del 6 
de noviembre) y se detallan en la convo
catoria íntegra  que publica, el «Bolet ín 
Oficia.!» de la provincia de Málaga.

Málaga, 2,3 de. octubre de 1941.— E l  
Presidente.  Urbano Diéguez.— P. A. de 
la G. G . :  El* Secretario , Francisco Es- 
cassi.

1 .934-0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE H U E L V A  
Anuncio

Acordada, por este Excm o. A y u n ta 
miento la construcción de un grupo de 
seis viviendas protegidas con todos sus 
servicio,s. según proyecto redactado por 
el señor Arquitecto don Alberto Balbon- 
tín de Orta, acogiéndose al Reglamento  
de 8 de septiembre de 1939, se anuncia 
por el presente que durante  treinta  días 
nal u ral es, contados a part ir  de aquel , 
quo se publique éste en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  se admitirán 
en este Ayuntamiento durante  las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las obras a n 

tes mencionadas, cuyo presupuesto de 
contrata  asciendo a la suma de ciento 
noventa y tres mil ciento tres pesetas 
oon tre inta  y seis céntimos,  debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de odio meses a part ir  del día de 
oomienzo.

La fianza provisional para poder con
currir & k, subasta  será del 2 por 100 
(dos por ciento) del importo de] presu
puesto de oontrata, y la definitiva que 
ha de consistir en el 4 por 100 (cuatro 
por ciento) dol antedicho presupuesto, 
habrá de constituirla el  que resulte  ad 
judicatario.

Las  fianzas se depositarán en la D ele
gación de Hacienda,  Sucursal do la Cuja 
General  de Depósitos, a di-posición del 
Insti tu to  Nacional de la Vivienda, en 
m-etálioo o en valores del Edado.

El provect.-o so encuentra «lo manifies
to en la Secretaría  de edo Ayuntamien
to y en las Glicinas dol Insti tu to  Nacio
nal de I* Vivienda, on Madrid,  calle del 
Marqué*  de Cubas, número 10, durante 
ln* día* y horas hábiles do oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, el uno 
conteniendo la referencia técnica y eco
nómica, cédula personal y resguardo acre
ditativo de haber constituido Ja fianza 
provisional ; el otro, conteniendo la pro
posición económica.

La apertura de los sobre* se verificará 
el día siguiente hábil de haber quedado 
cerrado el plazo de admisión de piiegos.

 Los sobros qu© contengan ios propo- 
 sioio-nes económicas de los concursantes 
 que con viste a sus referencias,  hayan 
sido rechazadas, se destruirán ante No
tario, procediéndoso a continuación a la 
apertura de los sobres restantes, ad judi
cándose las obras a la proposición más 
ventajosa.

l>e exist ir  dos o más iguales, se de
cidirá mediante sorteo.

Term inado el remato, se devolverán a 
los licita dores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re 
fiera u la. proposición declarada más ven
te josa . El  adjudicatario elevará la fian
za provisional a definitiva en  el plazo de 
quince días, a contar  de la  fecha de la  
adjudicación,  y en los quince días si
guientes  deberá otorgar la correspon
diente escritura.

E l  contrato de la obra e-tará  exento 
del 90 por 100 (noventa por eieut«ó de 
los Derechos reales y Tim bres corrosium- 
dientes (Lev de 19 de abril de 1939). 
Asimismo el impuesto de pagos al E s 
tado en  las certificaciones de «.ora goza
rá de un 90 por 100 (nóvenla por cíente) 
de reducción.

E l  contratista viene en !a obligación 
de cumplir cuantas disposiciones se ha
yan dictado o ae dicten de carácter so
cial.
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En lo no previsto espec ialmente en este  
anuncio y en e] pliego de condic iones, j 
será de ap licación el Regla m e m o  de 
contratación de obras y servicios  niuni- ¡ 
cipa les. |

Modelo de proposición I

D o n . . . .  vecino de . . . ,  provincia de ..  , j 
con residencia en . .. , enterado del anuncio  j 
publicado en el B O L E T I N  OF IC IAL O  
D E L  E S T A D O  del día de .. . y  de las | 
condic iones y  requisitos que  »e exigen j 
para la ad jud icación  en subasta pública  j 
de las obras de construcción  de seis vi-  j 
viendas protegidas en I lue lva ,  se com- ¡ 
p romete a tomar a su cargo la ejecución  
de las mismas,  con estricta sujeción a ! 
Jos expresados requisitos v condic iones, , 
por ia cantidad de.. . (la cantidad .le
tras:.

Asimismo se compromete  a sat ’ sfaeer 
ja rom omc ación mínima que han do per
cib ir los obreros de cada oficio y ca te 
goría empleados  en Jas obras por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraord.-  ¡ 
narias. j

(Fecha y  firma del proponente . )  |
L o  que se hace público  para general 

conocimiento .  J
I luelva .  a 21 de octubre  de 1941.— j 

El Ab  a Ido. Joaquín  Gonzál ez  Barita. j 
1.937.0. ,

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  
VAL E N C I A

Relación do Secretaría* de Juzgados  
.Municipales de la ciase (' ) que se e n
cuentran vacante* en esto terri torio y 
han de proveerse por concurso de tras- 
latín extraordinario entre Secretarios en 
act ivo o e xc e d e n t e s :

Adem u z. 3.9Ó1 habi tantes :  Alaouás.
3 .278: A Iba hit do Ta ronchéi s. 8 92 ;  Al- 
bocáeer,  3 .2 0 3 :  Alcántara del Jimar.
1 .1 39:  A lcoa,  4 .754:  A idaya.  3 .975 ;  Al- 
mennuq 2 .142 :  Altea. 5 .797 ;  Ayora.
5 .8 53;  Ayelo  de Malt'erit. 2 .855 :  Avelo  
de Rugat. 2 6 6 :  Benavite* . 5 5 0 :  Bena- 
guacil.  6 .895; Borrml. 3 .190 ;  Castalia, 
4 .327; ( 'a sto lnovo .  1.254: Cuevas de Y in -  
roma. 3 .888 :  Cullern. 13.244; Chclva .  • 
4.647: (Mieste. 5 .1 7 8 ;  Chiva, 4 .6 2 3 ;  Ei- 
da, 13.883: Enguera. 5 .840 :  Finestrat,
1.732 : Fo y e s ( 2 .690;  Fuente E non r  vo z .
2.826:  Fuente  la Higuera.  3 . 496;  Fuen- 
t •- :a i di Íes. 1.366:  Cilet.  770 :  Co d  olleta, : 
1.602:  Jarníuei .  2 .548:  Jávoa.  5 .822:
.Ji |utia. 6 .714:  Llanera de Ruñes.  928 ;
L' .vmbav.  2 .335:  Maeaslre.  1.035:  Me-
yeute.  3 . 796:  Na varr-C. 2 .691:  Novelé .
755:  Xu' .es,  6.310:  O i o p mr .  1 0 00 :  1*0- 
11 e 1 5 .333:  Rcfel cofer .  1.314:  San Juan
de Euova.  428:  Santa l 'oln. 4 .130:  rIa- 
bei ne> de Yal ldigna.  10.334:  Ltiel ,  ,
1 1.877:  Venta del Moro.  4 .455:  Yi l la-  
rreal.  19.101 : Y i l l a j o y s a .  8 . 9 / 4 :  "Villa- ■ 
hermosa dei Río.  2.521.  ;

Los concursantes deberán acompañar  
les s iguientes d o c ume n t os :  I

1.° Certif icación del examen de apti
tud o el t ítulo de Licenc iado en D e r e 
cho. !

2 .° Cert ificados de toma de posesión ¡ 
y cese en todos los cargos  que haya ser- ; 
vido, y en los que consten las fechas de 
sus nom bramientos . ,

3.° Declaración jurada de no haber 
pertenecido a la Masonería ni a ningún 
partido del  Frente  Popular, ni estar su
je to  a procedim iento  criminal.

4.° D oc um ento  acreditativo  de  ha
llarse depurados o m anifestación del es
tado que alcance d icha  depuración .

5.° Los excedentes acom pañarán , ad e 
más. las certi f icaciones  de antecedentes 
jxmales, buena conducta  y  excedencia .

6 .° L os  excedentes forzosos a c o m p a 
ñarán, además de todo lo anterior,  copia 
de la Ordcm Ministeria l  que les co n ce 
diera [al excédemela.

Los expresados docum entos  se presen
tarán en la Secretaría de (h ib ierno  de 
esta Audiencia Territoria l , juntam ente  
con la instancia dirigida  al E xcelentís i 
mo ¡Sr. Presidente de la misma, en el 
plazo de treinta días hábiles,  a partir  
del s iguiente al de Ja publicación  de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ;  deb iendo aquéllas hallarse 
deb idam ente  reintegradas con póliza de 
tres pesetas \ otra de la Mutualidad  
Judicial del mismo valor,  advirt iéndose  
a los concursa/Ues  que los docum entos  
com prendidos  en los apartados 1.°, 2.° y 
4.°. si fueren pertenecientes a otro  te 
rritorio . deberán hallarse deb idam ente  
lega i izados.

El concurso se celebrará con form e a 
las normas del D ecreto  de- 31 de enero 
de 1934 y d isposic iones com p lem en ta 
rias. previn iéndose que los nom bram ien 
tos que se hagan tendrán el carácter de 
irrenuneiables. con form e a la Orden de 
28 de junio  último, y produc irán la ob l i 
gación ineludible de tom ar posesión del 
cargo dentro  del plazo que se señale, 
-alvo el caso de que el concursante  haya  
sido nom brado  pa<ra otra Secretaría en 
concurso simultáneo y op te  por  ella.

La notif icación de los nom bramientos ,  
así como la del acuerdo en que se d e c la 
ren firmes los mismos, se efectuará so 
lamente  mediante la inserción de los 
correspondientes acuerdos en el B O L E i  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

5 alencia del Cid, a 21 de octubre  
de 1941. - El Presidente. Juan A ntonio  
( ’a i pena .

1.926-0.

A L C A L D I A  N A C I O N A L  D E  L A S  
P E D R O Ñ E R A S  (C U E N C A )

Edicto
D o n  B ar to lom é  M or en o  H uélam o, A l 

ca lde -Pres iden te  del P ó s i t o  de esta
villa de Pedroñeras  (Cuenca).
H  ago saber :  Q u e  el E xcm o .  Sr.  S u b 

secretario del M inister io  de A gricu ltu ra ,

en resolución dictada el día dos de sep
tiembre del año en curso,  a cordó de 
clarar la responsabilidad subsidiaria y 
solidaria de los presuntos  responsables 
don José M aría  A lvarez  M eu d  izaba 1, 
d on  José  Pérez U cedo  y don  A urel io  
Parra. R am írez ,  del saldo incobrado  de 
15.938,19 pesetas (quince mil n ov ec ien 
tas treinta y och o ,  diecinueve pesetas) 
a favor  del Pós ito  de osla villa, conce
d iendo a los interesa (.los 1111 plazo de 
diez días pan*, sat isfacerla o im p u gn ar
la ante la S ubsecretaría  del c itado M i 
nisterio , previo  depósito  de su im p o r 
te en la cuenta corriente que el S e r v i 
cio de Pósitos  tiene abierta  en el B a n co  
de España o en cualquiera de sus S u 
cursales. v apercib iéndoles  de (pie en 
caso contrario  se continuará contra ellos 
el p roced im iento  e jecut ivo .

L o  (pie se hace público  en este perió 
dico oficial para mío llegue a c o n o c i 
miento de don José M a n a  A nvarez  M en -  
di/.ábal. cuyo  paradero se ignora, y de 
los herederos  de don José  P érez  U ced o ,  
cuyos  dom ic il ios  tam bién se ignoran.

I Pedroñeras  a 11 de o ctu bre  de 1941.—
| El A lca lde  Pres idente ,  B .  M o r e n o  H ué-  
¡ lamo.

1 .5 5 7 -0

 A L C A L D I A  N A C I O N A L  D E  R E
Q U E N A

En virtud de acuerdo firme de esta 
Comis ión  G es tora  M unicipal  y habien- 

¡ dose cum plido  con lo d ispuesto en el ar- 
| líenlo 26 del R eg la m en to  pura la con- 
; tratación  de obras y servicios  muniei-  
1 pales de 2 de julio  de 1924, sin (¡ue se 

baya presentado  rec lam ac ión  alguna, 
se anuncia al público  la subasta del ar
bitr io  municipal sobre Pesas y M ed idas  
de uso ob l igatorio  durante el año 1942 
b a jo  el t ipo  de 309.000 pesetas (tresc ien
tas mil pesetas) al alza,  con arreglo al 
pliego de condic iones  que, ju nto  con  los 
demas docum entos ,  estará de manifiesto 
en la Secretaría  de este A yun tam iento  
durante  las horas de oficina para co n o 
cim iento  de las personas (pie deseen in
teresarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas C a 
sas Consistoriales  ba jo  la Pres idencia  
del señor A lca lde  o del Ten iente  en 
quien delegue, y con la asistencia de 
o tro  m iem bro  de la C orp orac ión  M u n i 
cipal, a las doce  horas del día s iguien
te hábil  a los que cumplan veinte de 
aparecer inserto el presente en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
cuyo  plazo empezará a contarse desde 
el día después  de su publicación, siendo 
la misma autorizada por el N otar io  de 
esta localidad.

Las proposic iones se presentarán en 
la Secretaría  M u n ic ip a l ,  suscritas por  el 
p ropio  l ic itador o personas que legal
mente le sustituya, todos los días há
biles  hasta el anterior al de la ce lebra 
ción de la subasta, y hora de las d iec i 
nueve, extendidas en papel del Estado
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de 4,50 péselas. y t im bre  municipal de 
0,50 pesetas,  a jus tados  al modelo que a 
continuación se insería,  ba jo  sobre ce
r rado  a satisfacción del p resen tador ,  con 
la inscripción s ig u ien te :  «Proposición
pa ra  tom ar  pa r te  en la sub as ta  del a r 
bi tr io municipal sobre Pesas  y M e d i 
das de uso obligatorio para 1942». D e n 
tro  del piiego y con la proposición,  se 
deberá  hallar  la cédula personal del 
postor ,  acompañándose  por separado el 
resguardo  do haber  constituido en la D e 
pos i ta r ía  del A y u n tam ie n to  o en la Caja  
G e nera l  de Depósitos o en sus sucursa
les, en concepto de fianza provisional , la 
c an t id ad  de pesetas 15.000 a que asc ien
de el 5 por 100 del importe  tipo de li
citación, pudiendo hacerse en metálico 
0 en cualquiera  de los valores que d e 
te rm in a  el a rt ículo 11 del citado Re  
glam ento .

La fianza definitiva se fija en la can
t idad  de 150.000 ]) ese tas (ciento c in 
cuen ta  mil pesetas), y los ingresos p a r 
ciales a efectuar,  en m ensual idades  a n t i 
c ipadas  ha s ta  el día cinco del propio 
mes.

D e  la en trega  y recepción de cada 
pl iego y del resguardo que por separado 
debe acom pañarse  se e n t re g a rá  a cada 
presen tador  recibo certificación.

E n  la mencionada subasta  se observa
rán  las demás reglas mencionadas en el 
c itado Reglam ento .

Los poderes para concurrir  a la subas
ta  serán basta oteados por cualquiera  de 
los letrados con ejercicio en esta  p o b la 
ción.

Serán  de cuenta del ad jud ica ta r io  ¡os 
gastos de inserción de anuía  ios. honora 
rios que devengue el señor Notar io y en 
general (.-llantos ocasione el contra to.

Modelo de proposición
Don.. . ,  vecino de.. . ,  en terado del 

pl iego de condiciones que acepta ,  ofrece 
la cant idad de...  pesetas  ... céntimos, 
por la subrogación en su favor del se r
vicio do recaudación del a rb i t r io  m uni
cipal sobre  Pesas y M edidas  de uso 
obligatorio para  el uño 1942.

F echa  y firma del proponente .
Caso de celebrarse el acto sin efecto, 

se verificará, diez (.lías después nueva 
subas ta  bajo la misma P res id enc ia , a 
igual hora y con los mismos requisitos  
marcados para  la p r im o  u y con Ja reba 
ja  del diez por ciento del tipo expre 
sado.

Requena ,  11 de octubre  de 1941.— El 
Alcalde. Nicanor Armero.

1.925-0

C A JA  N A C IO N A L  D E S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

M a d r i d  
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 18 de septiem

bre de 1941, falleció en el Hospital de -

la Caridad, de Gijón, el obrero José Bousoño Morán, de 48 años de edad, natural de Gijón ('Asturias), hijo de 
Antonio y de Teresa, domiciliado en 
Fernando Villamil, 9, Gijón, que trabajaba el servicio de la Sociedad In
dustrial Asturiana de Minas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los quc.se crean con derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente. pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del Trabajo. Sagasta, 6. 
Madrid.

Madrid, 18 de octubre de 1941.—P. el 
Director, Enrique Aparicio.

C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madrid
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el dia 13 de septiembre de 1941, falleció en Linares (Jaén), 

el obrero Pedro López Sopedra, de die
cisiete años de edad, natural de Li- narc (Jaén) hijo de Pedro y de LauJ 
reana. domiciliado en calle Hernán i 
Cortés. 3. Linares (Jaén) que traba-j 
jaba al servicio de don Pedro Lorca ¡ Marín. j

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos corres
pondientes, a la Caja Nacional de Se. 
guro de Accidentes del Trabajo: Sagasta. 6, Madrid.

Madrid. 20 de octubre de 1941.—P. el Director, Enrique Aparicio.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Habiéndose  ex trav iado  el resguardo 

de depósito número A. 297.429, de pese- 
las nominales 10.000 en obligaciones Ai- 
lanche 6 por 100. expedido por este E s 
tablecimiento en 14 de agosto de 1936, 
a favor de don Emilio García  Larios,  
c* anuncia  al público por primera  vez 
p;it-« que el que se orea con derecho a 
reda  mar, lo verif ique den tro  del plazo 
de un mes a contar  desde la fecha de la 
publicación del presente  anuncio , que se 
; l ee r la  mi el periódico oficial B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos 

di.(¡ios de esta capita l.  «A B C» e «In- 
n»i mamones», según de te rm in an  los ar-

 líenlos 4.° y 41 del Reglam ento  vigente
| de este Banco, advir t iendo que, t rana-
: eurrido dicho plazo sin reclamación de
! tercero , se expedirá  el correspondiente
j duplicado de dicho resguardo anu lando
j el primit ivo v queda rulo t*l Bancu exen-
¡ to de toda  responsabilidad.
| M adr id ,  14 de mayo de 1941.— El Se-
: cre lario general ,  San t iag o  Regueiro .
| 4 .520-X-P|      ,   —

LA V I N IC O L A  I B E R I C A ,  S. A.
Tarragona

De acuerdo con lo .que precep túa  la 
Ley ile 1.° de junio de 1939 sobre anu- 

I ¡ación y consiguiente  expedición de d u 
plicados de t ítulos desaparecidos,  y a los 
efectos en ella de te rminados,  se hace 
público que por don Federico LoWe ha 
sido denunciada  a esta Compañía  la des
aparic ión de 15 acciones al po rtador ,  
números 25 al 34 y 501 ai 505, lodos 

{inclusive, de valor nominal mil pesetas 
cada una,  emitidas por esta  Com pañía .

Se  recuerda  que con fechas 15 y 18 
de sep tiem bre  último se publicó este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «D ario Español  
de T arra go na» ,  números 258 y 829, res- 

¡ pect ivam ente ,  y que el plazo pa ra  for- 
i m ular oposición te rm in a  el día 19 de 
| d iciembre  próximo.

T arra g o n a ,  25 de oc tu b re  de 1941.— 
El Secre ta r io  del Consejo de A dm inis 
t ración de la Compañía .  H. S ehm id t .

4.533-X-P

C O M P A Ñ IA  D E  L O S  C A M IN O S  D E  
H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Conforme a lo dispuesto  en el último 
párra fo  del art ícu lo cuar to  de la Ley de 
primero  de junio de 1939, sobre dec la ra 
ción de nu lidad y expedición de du p li 
cado de t ítulos al po rtador ,  se recuerda  
que en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  número 260 deJ 17 de sep
t iem bre  del corriente  año,  fué publicada  
la qu in ta  relación ele los t í tu los  que des
aparecie ron de las dependencias  de esta 
E mpresa ,  t í tulos de los cu ai es han  co
m unicado los interesados, que fueron re 
m it idos o entregados a esta Com pañ ía  
pa ra  su canje  o agregación de hoja de 
cupones.

A tenor de lo dispuesto  en diselms a r 
tículos y Ley, se adv ie r te  que el 17 de 
diciembre  del año actual ,  t e rm in a  d  
plazo señalado para  formular  oposición 
a la denuncia  (pie se recuerda ,  y que,  
después de dicha fecha, se solic itará del 
Juzgado  la oportuna  auto rización para  
expedir  duplicados de los t ítulos no im
pugnados.

M adr id .  20 de octubre  de 1941.
4.506 X  P
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S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E
B A L A N C E  al 31

A C T I V O

Disponible
Cñj&s y Bsnocfl ••• ••• ... ••• »«• ••• »* ••• «»» ... ... ••• ... ... •••

Realizable

En nuestra cartera'... es ... ... ... ... ............... ... ...........................  8.101.947,36
En deudas de tercero ......................................... .............. .... .............................. ... 45.939.46(3,91
Materiales en existencia en nuestros Almacene.?. .................................. ............ 20.693 966,44

Valores en transformación y afectos a lit|uidación

Inversiones en trabajo entre manos en Departa mantos propiedad de la
Sociedad .........  ...................................................................................................... 109.906.777,74

Inversiones sociales en Departamentos del Estado*y en otros conceptos del
activo, pendientes de valoración y Liquidación definitiva ......................  230.362.676,71

Valores inmovilizados

Astilleros y Talleres propiedad de la Sociedad ................................. ...............  134.619 030,60
Prunas de emisión dt Obligaciones y representación activa de cuentas

amort-ka-das ... ... .„. ... .............. ... ... .»• .........  ••• .............  4.951.563,00

Perdidas y ganancias generales de la .Suciedad

De ejercic-LGs anteriores ... ............~ .................................  ... ...............  31.666.097,96
Del ejercicio 1966/1939 ... .~ ........................... ...................................................  32.311.571,47

Activos eventuales

De reconocimiento de posibles derechos y obligaciones ...................... .........  24.397.691,23
De reconocimiento de depósitos ...........................  ... ...................... .............. ... 2.399.300,00
De responsabilidades subsidiarias ...................................................  m. ... ... 20.354.155,77
De gaiantías y depósitos para concesiones de crédito ................................ -  21.763.859,33
De cumplimiento de disposiciones vigentes ... ^  ... ... —.......... .. 5.760.789.02

Visto bueno:
El Consejero-Delegado,

Ramón Beigé

2.537.213.21

74.735.374.0]

340.a59.454,45

139 570 503 50

64.467.669,43

622.220.304,60

75 .175 . 696,45 

607.396.001,05)
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C O N S T R U C C I O N  N A V A L  

de diciem bre de 1939

P A S I V O

Ex'giule

Oédito3 bañe-arios ................................... ... ... ......................  ... ... 18.374.6£#,97
Acreedores .........  ............................................................................................. 38.954.025,41
Intereses y capones diferidos de valores sociales ...................................... 24.531.303,02

Pendas y valores de contratos exigibles previa liquidación

Plazos devengados por cuenta del trabajo entre manos en Departamentos
propiedad de la Sociedad .................................................................................  116.587.837,90

Valores pasivos correspondientes a Departamentos del Estado y a otros
conceptos pendientes de liquidación definitiva ......................  ................  261.756.105,90

Fondos de previsión del capital activo de trabajo ........................... ...

Eiigible a largo plazo

n .. Amortiza- En circru- 
Obligaciones: Emitidas Suscritas laodón

Emisión 19.13 al 5 por 100 anual ......... w.. 6.500.000 ' 6.500.000 4.717.000 1.783.000
Emisión 1920 aJ 6 por 100 anual ......... 25.500.000 25.500.000 6.755.000 18.745.000
Emisión 1924 ai 5.50 por 100 anual ... 20.000.000 20.000.000 11.490.000 8.510.000 
Emisión 1932 al 6 por 100 anual .........  ... ‘60.000.000 49.875.000 — 40.875.000

112.000.000 101.875.000 22.962.000 78.913.000

No exigible

Capital escriturado ...............  ... ... ... ... ... ... _  ... ... ... ... _  _  60.000.000,00
A deducir: Acciones en cartera ... ... ... .............. ... .........5.000.000,00

Acciones en circulación .............. ............................................................................. 55.000.000,00

Peservaa • f Estatutarias .............. ... ^  ^  ... 15.756.408,43
í Otras reservaa ... ^  ^  ^  _____ 2.215.066,07 17.971.474,50

Pasivos eventuales

Do reconocimiento de posibles obligaciones y dereohos ... ^  24.307.691,23
De reconocimiento de depósitos ...........................  .................... . ... ... ^  2.899 200 00
De reconocimiento de obligaciones de carácter subsidiario .....................  ... 20.354.155,77
De recono cimiento do obligaciones por concesiones de créditos ... w  21.763.859,83 
Do reconocimiento de obligaciones derivadas de disposiciones vigentes ... 5.760.789,60

Sociedad Española de Construcción Naval: EL Jefe de la ContaMüdad,
El V iceseci-etanq^ Joaquín de Aynifcriuk Jo^ufo

81.860.019,40
\

378.343.943,80

10.131.866,90

78.913.000,00

72.971.474,50

6223220^04,60

75.175.696.45 

6fl7.396.0CXl,06

i

• \
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S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  E
B A L A N C E  al

 A C T I V O
Disponible

(_<&jas y Bnncos ••• **• ,••• ••• ••• *•»

Realizable

En nuestra cartera ... ¡¿.t ... ^  ^  ^  m  8.648.774,70
En deudas de tercero .......... ... .......... ... .......... 36.462.573,04
Materiales en existencia en nuestros almacenes M 27.001.986,29

Valores en transformación y afectos a liquidación

Inversiones en el trabajo entre manos en Departamentos propiedid de la
Sociedad. ...........................................  ............... .....................................  ... ... 139.569.116,20

Inversiones sociales en Departamentos del Estado y en otros conceptos del
activo, pendientes de valoración y liquidación definitiva m  m  ss* 230.668.232,79

Valores inmovilizados

Astilleros y Talleres propiedad de la Sociedad ,w •*- — 130.599.120,41 
Primas de emisión de Obligaciones y representación activa de cuentas

amortizadas ... ...................... ... ..................... ¡¿v. ..........  ... 4.951.563,00

Perdidas y gauaucias generales de la Sociedad

De ejercicios anteriores .........  — M a r a  *•* ^  _  61467i669,43
Beneficio ejercicio 1940 ^  ^  ^  a a .........  .... — «* 2.134.707,19

62.332.962,24
Aplicación de reservas .........  M ^  , ...............  — « , . . .  r ,  ... ... ... 17.971.474,50

Activos eventuales

De reconocimiento de posibles derecinoa y orougacionee ^  ^  ^  m  36.237.950,93
De reconocimiento de depósitos m ^  i s  ................ _  ».« u  «» 2^84.200,00
De responsabilidades subsidiarias ... M ................... m  m  «  é> «  m  8.136.683,32
De garantías y depósitos para concesiones de crédito ... ^  .*  — 30.672.300,24 
De cumplimiento de disposiciones vigentes ... ... — 9.681.965,62

3.395.1(3,09

72.113.334,03

370.137.348,99

144.550.683,41

44.361.487,74
634,568.017,26

87.512.990,11
722.071.007,30

Visto buenoj 
El Conse jer*o-Delegad o, 

Ramón Eergá

é

1
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C O N S T R U C C I Ó N  N A V A L

de diciem bre de 1940

P A S I V O
Exigible

Créditos banca ríos ... . .  ... .......  ........... ........................................ 23,177.012.81
Acreedores  .. 36.868.324,48 
luttieses y cupones diferidos de valores sociales ... ....................................... 28.558.624,77

i

Deudas y valores de contratos exigibles, previa liquidación

Vía/,os devengados por cuenta dei trabajo entre manos en Deparia-neu-os
propios de la Sociedad ............ .. .......................................................  143.160.993.39

Va Iotas pasivos com\spondíentes a Departamentos del Estado y a otros
(Xiui-eptos pendientes <k liquidación definitiva .......................................... 261.167.678.06 !

i?üiiü«»s tic previsión de* capital activo de trabajo .................  .. !

Exiglbic a largo plazo J

y r, ....  c, . Amortiza- En circo- (IbiiffátNoiifns Emitidas Suftonins . . .«as laeion

Emisión 1913 ai 5 por 100 anual . ... 6.500.000 6.500.000 4.717.000 1.733.000 
Emisión 1920 al 6 por 100 anual ... _  5.. 25.500.000 25.500.000 6.7,55.000 18.745.000 
Emisión 1924 ai 5,50 por 100 anual ..... S!. 20.000.000 20.000.000 11.490.000 8.510.000 j 
Emisión 1932 al 6 por 100 anual .. ........  OO.OÓO.OOü 49.875.000 -- 49.875.000 f

112.000.000 101.876.000 22.962.000 7o.913.000

No exigí bíc j

Capital turado . . ................. ............. ........  ........................ _  69.000 uCtyOO !
A deducir r ¿lociones en cartera. . . . , , ,,.................... . 6 000 OOQ 00 ¡

Aiviouns en circulación .. .. ............  ............... . 56.000,000,00 ,

PitsiVoS CVOUÍ Utiles j
i

i íó rv.-.-.-.r.ocjvnicifito de posible?» címg-K-kmcc; v derechos........... ........................  36.237.95Q.93 i
Jjr- recoiic'niiento de depós-.tos........................  ó 3^4 *:op 00 ¡
De recenocí miento de obligaciones do carácter subsidiario ........  ............ . , 8.136.533.32 .j
Do reeonom miento de, obhgavionoa per concesiones de créditos........................ • 30.572.500,24 •:
De reconocimiento do obligaciones de avadas de disposiciones vigentes........  9.681.955.62 •

il

Sociedad Española de Construcción NavaD El Jefe de la Contabilidad, j 
JSi Vicc^>ocrotario, Joaquín do Aymoncb Joaquín L. de Arróyav*

4.472-X.-P.

i

88.603.962.06i

404.318.671.44

7.722,383,76

78.913.000X0

65.000.009,00

634..568.017.26

87.512.990,11 

722.071.007,37



P á g i n a  3 8 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5 o c t u b r e  1 9 4 1

M INERA LES Y PR O D U C TO S QUÍ
M ICOS DE EX PO R TA C IO N , S.A .

A los efectos de 16 que dispone la 
Ley de 1.° de junio de 1939 se hace 
público que esta Compañía le ha sido 
denunciada la desaparición, durante el 
período rojo, de las siguientes acciones:

200 acciones, serie B, de 500 pesetas, 
números 1.101 a 1.300.

10 acciones, serie B, de 500 pesetas, 
números 1.881 a 1.900.

Esta Compañía advierte que si en el 
plazo de tres meses, a p artir de la fe
cha de este anuncio no se le ha notifi
cado oposición procederá a solicitar del 
Juzgado la oportuna autorización para 
su anulación y expedición de duplicado.

San Pedro de Osor, 10 de octubre 
de 1941.—El Presidente del Consejo de 
Administración.

1.470-X-P

F. C. M ETR O PO LITA N O  DE B A R
CELONA, S. A.

(Transversal)
A los efectos del artículo cuarto de la 

Lev de l . ü de junio de 1939, se hace 
público, para general conocimiento, que 
en el B O L ET IN  O FIC IA L  D EL E S 
TADO, en su número 248,v del 5 de sep
tiembre del corriente año, publicó esta 
Sociedad dos relaciones de denuncias 
que le habían sido presentadas, por ex 
poliación de títulos durante la época 
m arxista, haciendo constar que el plazo 
para formular oposición expira el día 
5 de diciembre próximo.

Barcelona, 20 de octubre de 1941.— 
El Consejo de Administración.

4.524-X-P

«LE PH E N IX »
Habiéndose  ex trav iado  la póliza n ú 

m ero ' 350.723 establecida  por la Cum- 
pañía  de Segu ios  sobre  la Vida ((Le 
Phenixj j, sobre la cabeza de don M a 
nuel  Corra les  Fe rn á n d e z  con fecha 7 de 
marzo de 1923, se adv ie r te  que,  si en 
el term ino de t re in ta  días,  a con tar  de 
la publicación de este anuncio no Se 
presen ta  reclamación an te  la c itada  
Com pañía ,  domiciliada en M a d r id ,  plaza 
de la Indep end en c ia ,  núrn. 5, se p ro 
cederá  a la anulación de la póliza  o r ig i
nal y a estab lecer un duplicado de la 
misma. v 4 .526-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CON
TRA TA S, S. A.

S e  h ac e  p ú b l i co  q ue  en el a t i un .  to 
p u b l i c a d o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DELi  E S T A D O  del  22 del  a c t u a l ,  y 
eí l t r e  las r e c l a ma c i o n es  p r e s e n t a d a s  pul  
e x t r a v í o  de  acc i t . nes  d u r a n t e  la epu.-.i 
m a r x i s t a ,  se omit ir» la s i g u i e n t e ;

D o ñ a  F l o r e n t i n a  S a n g u i n o  B e i n t e z ,
9 acciones, números l.tiü/ al 12 y 2 Ü09 
al 61.

M adrid. 22 de octubre de 1941.
4.521-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

E dicto
En el recurso contencioso-administra- 

tivo que pende ante la Sala Tercera del 
Tribunal. Supremo con el número 14.364, 
interpuesto por doña Antonia Ram iro 
Lancina, contra Orden del M inisterio 
de Instrucción Públicá, de 30 de sep
tiem bre de 1934, sobre adjudicación de 
escuelas, habiendo renunciado a la re
presentación de la actora, que venía os
tentando el Letrado don José Gascón y 
M arín, se ha dictado . la siguiente

Providencia.—Excmos. S re s .: D ívar,
Muñoz, Ballesteros.

M adrid, 18 de octubre de 1941.
Hágase saber a la recurrente doña 

Antonia Ramiro Lancina, por medio de 
edicto que se publicará en el B O LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, la re
nuncia que de su representación ha for
mulado el Letrado don José Gascón y. 
M arín, en el anterior escrito, requiéra
sela al propio tiempo para que en el 
im prorrogable término de tre in ta  días, 
constituya en forma nueva representa
ción, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se la tendrá por apartada y 
desistida de.l presente recurso. Nutifí-' 
quese al expresado Letrado que entre 
tanto queda obligado a continuar repre
sentando a la actora.—Hay una rúb ri
ca.—P. S., Federico Cuyas.»
1 Y  para su inserción- en el B O LETIN  

O FIC IA L  DEL ESTA D O ; a fin de que, 
por ser ignorado el actual domicilio de 
la antes citada recurrente, sirva de no
tificación y requerimiento a doña A nto
nia Ramiro Lancina, cumpliendo lo or
d e n a d o  por la Sala, libro el presente en 
M a d r i d  a 22 de  octubre de 1941.- F.l Se
cretario de  S.d'a, Augusto Caro.

1.553 A.  J .
J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  DE  

M A D R ID
(Instalado en el Banco de España) 

Rectificación de errores
E n el anuncio publicado por este Ju z 

gado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de lecha 23 de oc tubre  ac
tual ,  re ferente  a la relación de las pe r
sonas -en el mismo com prendidas  que 
tienen cajas,  carpetas  y documentación 
ag rup ada  en t-sle J u z g a d o  G u b e rn a t iv o ,  
se hal l  pade i  ido los siguiente  e r ró le s :

D o n a  C o n c e p c i ó n  F .  C a s u n i e g u ,  es 
d on a  C o n c e p c i ó n  F .  C a s a r i e g o .

D o n  J , , M a r í a  U g a l d e  A g u d e r i ,  es 
d o n  J o S c  M a r í a  U ga l d e  A gó d e z .

D a d o  en M a d n d  a 23 de  o c t u b r e  de  
1941.  h!l . Soc i e t a r i o .  H i l a r i o  D a g u  y 
S a i n z  El  Juc-z G ub ernat ivo ,  A l b e r t o .  
Garfia Mal tilica. 1.5t>5 A. J.

TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
LAS PALMAS

Por el presente se hace saber que ha
biendo satisfecho la sanción que les fuó 
im puesta a  los inculpados que luego se 
dirán, han recobrado los mismos la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 58 de la Ley de 9 de febre
ro de 1930.

Las Palmas, 4 de julio de 1941.—El 
Presidente, Pedro Sáenz.—El Secretario 
(ilegible).
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Sebastián Rodríguez Díaz.
Abel Hernández Medina.
Jacinto Suárez Ojeda.
Manuel Alonso Moreno.
Luis Peñate Padrón.
José Rodríguez Barrete.
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Pedro Báez Brito.
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Leonardo Hernández Hernández.
Juan  Quintero Armas.
Celestino Acosta González.
Miguel Pérez Batista.
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Antonio García Hernández.
.Segundo .Suárez Rosales.
Jesús Hernández Bethencourt.
Antonio Trujillo González.
Miguel Fernández Cabrera, 
isidro Medina Mauricio.
Ju an  Naranjo Díaz.
Telesforo Fuentes Pineda.
Francisco Herrero Sánchez.
Manuel Moro Aseanio.
Antonio Rizo Medina.
José Pérez M artín.
Garlos del Pino Armas.
Angel Bello Pérez.
D i o n i s i o  Pérez Hernández.
José Ojeda Pérez.
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Domingo Suárez López.
Marcelo Delgado de la Cruz. 
Buldomero Marrero La Huerta,, ’ 
Santiago Pérez Delgado.
José Molino .Suárez.
Juan  León Castellano.
Ignacio Hernández Vera,
Daniel Pérez Abreu.




